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INFQRME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de junio dé 2.017. Al Despacho las

presentes diligencias informando que aparece petic'ón pendiente por resolver.
'( " _. . .~. t f '.

Sírvase/proveer, l

JUZGADO CUARTO DE. FAMILIA _,

Vitlavicencio, velntltrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2.017)

Tenienqb en cuenta el .escritc qu~ antecede, 'se reconoce ar abogado ;HÉCTOR

JULIO' FLOREZ PÉREZ, como apoderado de' la de~andada ALBA SUSANA
I ' i' ..-•.~ '._ /. ' • ,

ROjAS CADAVID, en los términos' y para los fines descritos éh el poderconterido

obrante a folio 242.

, ,

Se requiere ,~ la parte actora para que dé 'respuesta a I~ solicitud efectuada por el

lnstitutó ~aci~de'Medi~ina Legal y'Cíehcias Forenses, según oficio obrante a

folio 24Q, el cuttt:se puso en conocimiento en auto dei5 de mayo pe12017.
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La presente'providencia se notificó
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